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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; 27 de septiembre de 2021 

 

Radicado: 63001-40-03-005-2010-00707-00  

 

La actualización de la liquidación del crédito presentada por el ejecutante y estando 

dentro del término de conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del C. G. P., 

se deja a disposición de la parte demandada, por el término de tres (3) días dicho 

término empezará a correr a partir del día 29 de septiembre de 2021, a las siete de 

la mañana (7:00 AM). 

 

El día de hoy 28 de septiembre de 2021, lo destino a la fijación de que trata el 

art. 110 del Código General del Proceso.  

 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 
 



7/7/2021 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAuAAAAAAD5%2FLntvm%2BDSazTVY… 1/1

PROCESO 630014003005-2010-00707-00 Liquidación adicional de credito

MARIO FABIAN MEJIA <asesorjuridico2@busesarmenia.com.co>
Mié 7/07/2021 11:13
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (431 KB)
2010-00707.pdf;

Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
E.S.D. 

Referencia.     Proceso:          Ejecutivo singular 
                        Demandante:  Inversiones S.A. 
                        Demandado:   Jhon Jairo Cardona Ruiz 
                        Radicado:       2010-00707-00 
                        Asunto:            Liquidación adicional del crédito 

MARIO FABIAN MEJIA SÁNCHEZ, persona mayor de edad y vecino de la ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía número 1.094.939.130 expedida en Armenia Quindío, abogado en ejercicio,
portador de la tarjeta profesional 286.268 del C.S. de la J., apoderado de la sociedad INVERSIONES
S.A. dentro del proceso de la referencia, conforme al mandato conferido para los fines pertinentes,
comedidamente y con todo respeto adjunto liquidación adicional del crédito.

  
   
MARIO FABIAN MEJÍA SÁNCHEZ 
Apoderado parte demandante 
C.C. 1.094.939.130 de Armenia 
T.P. 286.268 del C. S. de La Judicatura
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